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trÁugs oel secton

s un establocimiento público del
la Ordenanza 034 de diciemb¡e
no flenta con los funcionarios

El Area de Planeación e Inventarios^del Instituto Financiero para el Desanollo de Santander "IDESAN', menoona que de
acuerdo a la Ordenanza Número 008 de 2017 señala mmo Naturaleza que el Instituto Financiero para el Desanollo de
Santander "IDESAN', es una enüdad descentralizada del orden departamental, clasificado como esübbcimiento publico,
dotada de penonería luridica, autonomía administrativa y financien mn patrimonio indep€nd¡ente y cuyo objeto ó que el
Insütuto Financiero para el Desanollo de Santander "IOESAN", tendÉ por objeto social, iomentar ei deóanollo sostenible,
económico, social y cultural de la región y la calidad de vida de sus habitantes, por medio de la prestación de servicios
financieros rentables, la gestión integral de proyectos y lm servirÍos de capacitación, asesoria y asistencia técnica,
mediante la ejecución de todo tipo de actividades para los diversos niveles tenitoriales de la administración oública del
teritorio nacional, en sus planes de desanollo, prograrrvF y p{oyectos de inversón pública y realizar operaciones
crediticias mediante la modalidad de libranzas. El IDESAN podrá extender sus servicios al fomento. desanollo.
administración, operación, eiecución, promoción y part¡cipación de iniciativas públicas y/o privadm, a entidades con
partic¡paciÓn del Estado cualquiera que sea su denominación, orientadas a entidades públicas de cualquier orden y nivel
o personas juIídicas de derccho privado que presten servicim públicos, o a la entidades que ejecuten obras o proyec{os
de ¡nterés general o en beneficio social a entidades públicas o privadas, o que estén destinadas a la prestación'de un
servicio público, que tiendan a satisfacer una necesidad social determinada y/o inichtivas, planes, programas, proyeclos
de especial ¡mportancia para el desarollo regional, asl como a pgrsonas naturales o a personas jurídicas de derecho
privado, a entidades sin ánimo de lucro, a oryanizaciones civico, sociales, comunitarias, de gestbn soc¡al, de interés
general o beneficio social que tiendan a satisfacer una necesidad social determinada y/o iniciaiivm, planes, programm,
proyec{os de esgecial impotancia para el desanollo regional, directamente o a tavés de op€radores estratégicos y/o
intermediarios financieros, en la búsqueda del crecimiento y desanollo social, se informa sobre la necesidad mntatar los
servicios p¡ofesionales de apoyo a la geslión, con un profesional con experiencia para apoyar la transfomación d¡gital del
área de sistemas de Instltuto hac¡a una Olicina de Tl, y el apoyo a la gestión de proyectos de invenión del Insütuto con
base an la metodologia MGA del DNP:

OBJETO: PRESTACóI{ DE SERVICIOS PROFESIOI{ALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL ÁREA DE
SISTEMAS, ATENDIENDO LAS I{ECESIDADES EMAI¡ADAS DE LOS PROCESOS PROPIOS DE SU
TRAI{SFORMACÉN DIGITAL HACIA UNA OFICINA DE TI, E INCLUYENDO EL APOYO A 1A GESTóN DE
PROYECTOS DEL II{STITUTO COI¡ BASE EN LA TETODOLOGÍA MGA DEL DNP, EN EL INSTITUTO
FINAI{CIERO PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER- IDESAN,

ALCANCE DEL OBJETO:

1. Apoyar los canales de comunicación intema entre la Gerencia y la Oficina de Sistemas para un ópümo
trámite de los procosos adminishaüvos en el Instituto,

2. Apoyo en el acompañamiento a los procesos de implementación y melora conünua según los
requisitos establecidos en el Modelo Rebrencial de Arquitectura Empresarial acerca de la
Transformación Digital para aplicar en el lnsütuto.

3. Apoyo en el seguimienb a los planes de mejoramiento de inbrmes de entes de control.
4. Apoyo en el regisho del Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión - FUMG.
5. Apoyo y segu¡miento en la elaboración de diagnóstico, análisis y elaboración del plan de acción, asi

como de los indicadores de gestión de la oficina de Sistemas.
6. Apoyo en la actualización, implementacion y socialización de políücas, planes, programas y proyectos

definidos en el Plan Estratfuico de Tecnología de la Información "PET|", que pennitan sustentar los
procesos para desanollar una transformación dIital en el Instifuto.
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Los serv,(:ios profesio nales y de apoyo a la gest¡ón conesryden a agu'llos de natwaleza intehctual dileP,ntes a hs de cansunüía

eue s derivan det cunplimiento de las func¡ones de la Entidad Estata¿ así c¡o¡tp los ¡elrctcnados con activtdades gpent¡vas,

/ogísf,bes o as¡sfencreles.

La Entidsd Estatal, Wn la contatú¡ón de tnbajos ártísticos que solannnh pudan encinenda| a dele¡m¡nades personas

natuahs, debe justificar esta situ*ión en los estudios y documontos Wvios" .

. ASPECTOSTÉCNICOS:

Dent¡o de las condiciones especiales a tener €n cuenta es que la persona natural, deberá acreditar una experiencia en

entiriades públicas y privadas de minimo dno (05) añoo y demás documentos exigidos por ley.

. RIESGOS:

Pe$pectiva de Rlergor: El riesgo contractual en general son aquellas circunstancias que pueden presentarse durante

el desanollo o ejecución del contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo. La metodologia de estimackin

de lG riesgos que se ilustra a mntinuación es una propuesta que realizó Colombia Compra Eficiente para la administración

de Riesgos para el Proceso de Contratación dirigido a los partic¡pantes del sistema de compr6 y contratación pública.
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PLAZo: SEIS frlESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato entre las parles.

En Buc€ramanga, 13 de enero de 2025.
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